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Periodo 2011-2012

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Turismo
Avance al Documento de Trabajo:
I-003 Ecoturismo y turismo rural

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 El Programa debe:
definir, acotar,
cuantificar y
caracterizar sus
poblaciones
potenciales y
objetivo; usar la
propuesta de
metodología de
actualización del
diagnóstico
contenida en el
estudio de Xola
Consulting, donde
se identifique el
problema con
información
específica sobre las
nociones de
competitividad,
turismo de
naturaleza y
enfoque de
sustentabilidad y
prever un plazo para
actualizar el estudio
e incluir dentro de la
investigación  las
experiencias de
participación de las
comunidades
locales en el
desarrollo de
proyectos turísticos
impulsados por el
Gobierno en otros
países para
alimentar la
elaboración de una
estrategia
sustentada
empíricamente.

Realizar una
investigación de
gabinete sobre la
identificación de la
población potencial

del programa de
Ecoturismo y

Turismo Rural, que
además actualice el

diagnóstico del
problema y de
cuenta de las
experiencias

internacionales de la
participación de
comunidades

locales impulsadas
por el gobierno.

Dirección General
de Desarrollo de

Productos Turísticos
16/12/2013

Contar con un
diagnóstico que

incluya la definición
conceptual del

Programa y en el
que se precisen las

definiciones
operativas y

medibles de los
distintos conceptos
relacionados con su
intervención; y sirva

de base en la
selección de los
objetivos de la

Matriz de
Indicadores para

Resultados (MIR).
Contar con

información que
facilite el desarrollo

de programas.
Contar con

mecanismos
específicos para

determinar la
población potencial
y objetivo con base

en el cruce de
información relativa
a la oferta turística y

a la situación de
marginalidad y

pobreza a nivel de
municipio o
localidad.

Informe final de la
investigación de

gabinete que
detalle:

• El Árbol del
Problema y de
objetivos del

Programa
• Un glosario con las
definiciones de los

principales
conceptos y

nociones
relacionados con el

Programa como
son: las

"competitividad",
"turismo de

naturaleza" y
"enfoque de

sustentabilidad".
• La definición de las

poblaciones
potencial, objetivo y
atendida, junto con

los criterios de
focalización.

100

Las Empresas
Comunitarias de

Turismo de
Naturaleza:

Factores de Éxito y
Fracaso

Documento interno
de la DGIPT

Se elaboró la
investigación a
petición de la

Dirección General
de Innovación del
Producto Turístico

en coordinación con
el Instituto de

Competitividad
Turística.

El Instituto de
Investigaciones

Económicas de la
UNAM fue quien

realizó la
investigación la cual
integra las variables

recomendadas.

Septiembre-2014

100.00%
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No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2 Generar un plan de
trabajo multianual
contra el cual se
puedan medir los
avances a nivel de
actividades con una
periodicidad
trimestral.

Analizar  la
viabilidad de la

elaboración de un
Plan de Trabajo

Multianual con base
en el programa

sectorial de turismo.

Dirección General
de Desarrollo de

Productos Turísticos
31/03/2014

Contar con un Plan
de Trabajo

multianual que guíe
y determine las
actividades del

programa.

Plan de Trabajo
Multianual

100

Turismo de
Naturaleza en

México - Reunión
del Grupo de

Trabajo
Interinstitucional -

Programa de
Trabajo 2014-2018

Documento interno
de la DGIPT

El 5 de junio de
2014, en el marco

del Grupo
Interinstitucional

para el Desarrollo
del Turismo de
Naturaleza se

presentaron las
estrategias y líneas

de acción del
Programa

Multianual de
Turismo de
Naturaleza.

Asimismo, las
acciones

específicas que se
desarrollaran serán
definidas una vez
que se determinen
las atribuciones de

cada área, lo
anterior derivado de

la publicación del
Reglamento Interior
de la Secretaría de
Turismo, así como

la firma de los
convenios

correspondientes.

Septiembre-2014

100.00%


